


Consideraciones sobre el proceso 
de autonomía en Nicaragua y la 

cuestión étnico-nacional 
en las Américas 

Los firmantes, participantes en el Simposio 

Internacional sobre Estado, Autonomía y De
rechos Indígenas, celebrado en Managua, Ni
caragua, del 13 al 15 de julio de 1986, hemos 
llegado a las siguientes conclusiones: 

1, La Revolución Nicaragüense redefine la 

Nación misma, al reformular las relacio
nes de los distintos integrantes del pueblo 

y del Estado Nacional unitario en la lu

cha contra la oligarquía y el imperialis

mo. Estas condiciones nuevas permiten 

el reconocimiento efectivo del carácter 
multiétnico y multilingüe de la Nación y 

de los derechos históricos de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas, me
diante el proceso de Autonomía. 
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2. La importancia y originalidad del Proyec
to de Autonomía nicaragüense reside en 

su carácter integral en tanto que: recono

ce el conjunto de los derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales de los 

pueblos indígenas y comunidadesétnicas; 
garantiza la igualdad en la diversidad; for
talece la unidad nacional y la integridad 

territorial del Estado y expresa los prin

cipios democráticos y anti-imperialistas 
de la Revolución. 

3. En particular, el Proyecto de Autonomía 

reconoce y fortalece la identidad étnica; 

respeta las especificidades de las culturas; 

rescata la historia de las comunidades; re

conoce el derecho a la tierra y a los recur
sos naturales; repudia cualquier tipo 
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de discriminación; reconoce la libertad 
religiosa, y el derecho de los pueblos in

dígenas y comunidades étnicas a la par
ticipación plena en los asuntos políticos, 

económicos, sociales y culturales de las 
Regiones Autónomas y de la Nación. 

4, La experiencia nicaragüense muestra que 
sólo en la medida en que se mantengan 

indisolublemente unidas la lucha por las 
reivindicaciones específicas de los pue
blos ind fgenas y comunidades étnicas con 
la de los trabajadores y demás sectores 

explotados y oprimidos de la Nación, po
drá alcanzarse la solución de la problemá
tica étnico-nacional. En tal seiltido, es 
altamente perjudicial para los intereses 
de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas, el fomento de las divisiones y 
conflictos entre ellos, como pretende el 

imperialismo, 

5. La problemática étnico-nacional en el 
Continente es compleja y manifiesta las 
particularidades de las diversas matrices 
socio-económicas y contextos políticos. 

En consecuencia, es necesario tomar en 
cuenta el carácter concreto y específico 
tanto de los conjuntos socioculturales 
como las reivindicaciones que éstos 
plantean, De ahí que las formulaciones 
pseudocientíficas generalizantes y pre
tendidamente universales de las reivin

dicaciones étnico-nacionales resultan 
artificiosas y, con frecuencia, conforman 
proposiciones que son ineficaces para las 
luchas de los pueblos indígenas y comu

nidades étnicas en el contexto de sus res

pectivos países. 
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6. El punto de partida para el análisis y la 
solución de la cuestión étnico-nacional, 
es la plena vigencia de los principios de 
autodeterminación de los pueblos y de no 
intervención de un Estado en los asuntos 
internos de otro. En el marco de la cues
tión t'!!tnico-nacional, en Nicaragua el 
principio de la autodeterminación se ex
presa en el Proyecto de Autonomía y el 

proceso de amplia consulta, participación 
y aprobación de los principios del Pro
yecto por los pueblos indígenas y lasco
munidades étnicas. 

7. El proceso de Autonomía de Nicaragua 
tiene lugar en un marco de agresión bru
tal contra ese país. Este proceso será más 
efectivo cuando cese la agresión económi

ca, militar y política del imperialismo 
norteamericano. Por consiguiente, la soli
daridad con los pueblos indígenas y co
munidades étnicas de Nicaragua implica 
la solidaridad con el gobierno y el pueblo 
de ese país en su lucha por la plena so
beranía, autodeterminación y el logro de 
la paz, Es imperativo que las organizacio

nes indígenas, los científicos sociales y 

todos los sectores democráticos en nues
tros países asuman la defensa de la Revo
lución Popular Sandinista. 

8. A menudo, las organizaciones y partidos 
políticos del Continente no toman en 

cuenta la cuestión étnico-nacional en to
das sus implicaciones, Dada la importan

cia de esta cuestión y la relevancia de la 
participación de los pueblos indígenas 
y comunidades étnicas en las luchas 
populares, se impone que todas las orga
nizaciones y partidos políticos democrá· 
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ticos y progresistas profundicen en el 

conocimiento de aquella e incluyan en 
sus plataformas políticas y programas 
de acción la defensa de los derechos y las 
reivindicaciones étnicas, 

9. Las ciencias sociales en general no han 

logrado superar el atraso teórico mani

fiesto en relación a las demandas de los 
procesos sociales que viven nuestros pue
blos, en particular, respecto a la cuestión 
étnico-nacional; mientras el imperialismo 
destina cuantiosos recursos en proyectos 
cuya finalidad es destruir los movimien
tos populares y detener las transforma
ciones sociales de nuestros países. En este 
contexto, demandamos de los científicos 
sociales, en especial a los de Estados Uni
dos, rechazar su participación en cual
quier proyecto encaminado a lograr tales 
fines. Es necesario que los científicos 
sociales se vinculen con los movimientos 
populares a fin de contribuir a la solución 
de los profundos y graves porblemas que 
afectan a nuestras grandes mayorías ex

plotadas y oprimidas. 

10. El esfuerzo del imperialismo dirigido a 

introducir sus formas ideológicas y con
cepciones políticas en el seno de los 

pueblos indígenas y comunidades étnicas, 
se plantea en algunos recintos académi
cos bajo la forma de discusiones teóricas. 
Sin embargo, en la experiencia de las 

Américas, tales ideas y concepciones se 

expresan en la división y destrucción de 
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11. Los derechos históricos de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas pueden 

estar reconocidos por la legalidad positiva 
interna e internacional o no; en este caso, 
alcanzar tal reconocimiento constituye 
uno de los contenidos de las luchas de 
estos grupos humanos. Esta es la forma 
en que históricamente se han configura
do los derechos de las clases trabajadoras, 
de las minorías étnicas y de otros secto
res sociales y culturales discriminados. 
Los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas están llamadas a participar acti

vamente en la definición de las expresio
nes jurídico-positivas de sus derechos 
históricos, porque su contenido sustan
cial es fruto de un proceso vital. Lo con
trario implicaría dar paso a una posición 
paternalista e incluso autoritaria del tra

tamiento de estos derechos. 

12. En las condiciones de las Américas, don
de las poblaciones indígenas se encuen

tran en general sometidas a condiciones 
de opresión, empobrecimiento y margi
nación, la conversión de sus demandas 

y aspiraciones en derecho positivo exige, 
en mayor o menor medida, una transfor
mación profunda del orden política, eco
nómico y cultural de esas sociedades. Y 
al mismo tiempo, este nuevo ordena
miento de la sociedad debe expresarse 
como nuevo sistema jurídico-político, 
que otorgue imperatividad y vigencia 

positiva a aquellos derechos históricos. 

los movimientos étnicos, e incluso, como 13. Por ello, en Nicaragua, la Revolución 
en el caso de Nicaragua, en destrucción, Popular Sandinista es la condición de po-
crímenes y penalidades para el pueblo sibilidad del reconocimiento jurídico-
en su conjunto, político y del ejercicio efectivo de los 

N.A. 31 



162 

derechos históricos de los pueblos indí
genas y comunidades étnicas. Esto sig
nifica que la lucha revolucionaria del 
pueblo nicaragüense por construir una 
nación nueva, basada en la democracia, 
el anti-imperialismo, y la eliminación de 
la explotación social y la opresión en to
das sus formas, exige el reconocimiento 

legal de los derechos históricos de di
cho& pueblos y comunidades, como un 
elemento sustancial de la transforma-
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reconocimiento internacional, si bien no 
otorga por sf mismo ímperatividad jurí

dica en el ámbito de tales estados, es, sin 

embargo, un elemento importante en el 

fortalecimiento de las demandas y luchas 
de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas oprimidas y marginadas, y un ele
mento de estímulo para la consecución 
de tal reconocimiento, 

ción revolucionaria, y del nuevo ordena- Persuadidos de la legitimidad de las lu-
miento jurídico-político. chas de los pueblos indígenas y comunidades 

14. Las luchas de laB poblaciones oprimidaa 
han tenido recepción en el Derecho In
ternacional de las 0ltimas cuatro dkadas, 
como parte de las transformaciones in

troducidas en éste por los procesos de 
descolonización y liberación nacional. 
Las Convenciones y Tratados contra la 
discriminación racial y contra el genoci-

étnicas, hacemos un llamado a todas las Orga
nizaciones y sectores democráticos del Conti
nente a difundir el contenido del presente 

documento, así como a discutir, profundizar 
y enriquecer sus planteamientos. 

Managua, Nicaragua, a 19 de julio de 1986 

dio, entre otros, han incorporado a nue
vos sujetos en el ámbito del Derecho 
Internacional. Los avances de la concien-
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15. Con frecuencia, el reconocimiento jurí
dico internacional de los derechos histó-
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Antonio García de León, Lisa García de 

Le6n 1 Jenaro Domfnguez, Pablo González 
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GUA: Fonler Robonias, Rutina Lucas, An

drea Eduard, Ranas Dolores Green, César 

Paiz, Green Reynaldo, Welcome Raymundo, 
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